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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE LAGUARDIA

Proyecto de actividad de centro de procesamiento de datos, generación de energía eléctrica 
fotovoltaica y centros de transformación, en en el polígono industrial Casablanca-2 parcela “I”

Por el titular, Aeternal Mentis SA se ha presentado en este Ayuntamiento, proyecto de 
actividad de centro de procesamiento de datos, generación de energía eléctrica fotovol-
taica y centros de transformación, en en el polígono industrial Casablanca-2 parcela “I”, po-
lígono 19 parcelas 400, 401, 402, 403 y 404. Referencias catastrales 311904000000010001JQ, 
311904010 0 0 0 010 0 01CY,  311904020 0 0 0 010 0 01IT,  311904030 0 0 0 010 0 01BO y 
311904040000010001HW de este municipio de Laguardia.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 58.1 de la Ley 3/1998 General de Protección del 
Medio Ambiente del País Vasco y demás disposiciones concordantes, se abre información 
pública por término de quince días, para que quienes se consideren afectados de algún modo 
por la actividad pretendida, puedan hacer las observaciones pertinentes.

Laguardia, a 9 de septiembre de 2021

El Alcalde Presidente
LUCIO CASTAÑEDA MARTÍNEZ DE TREVIÑO
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